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ANEXO

Certificado de aceptación

[n virtud de lo establecido en el Reglamento dt: desarrollo de la
~cy 31/1987, d~.18 de diciembre, de Ordenación de las Tclccomunica.
Clones, en relaclOn con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
D~creto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)
numero 21?, dI? 5 de septiembre), se emite porJa Dirección General de
TélccomufllcaclOl1cs el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (40 Mhz).
Fabncado por: «Ericsson Paging Syslcms B.V.», en Holanda.
Marca: «Teletracco>.
Modelo: CO-633-B.

pOr el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [I] 96 91 0426 [

Y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996. Condicionado a
la ;¡probación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
L.e)' 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
cIones «(Bol~tín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente eerttficado.

!"1adrid, l? de octubre de 1991.-El Director general de Telecomuni
caCIones, Javier Nadal Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de. la
Ley 31/1987, de 18 de diciemhre, de Ordenación de las Telecom~llIca

ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente ccrtificado.

Madrid, 15 de octubre de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariúo.

RESOLUCION de 15 de oclubre de 1991, de la Dirección
Gen('ra/ dc Te/ccoIlIlll1icaciol/cs, por la que se otorga el
('eNifieado de accptacióll al receptor buscapersonas (40
Illll=), marca ((Jelelracer», modelo CO-633.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en rc1ación con los equipos, aparatos, dispositi
vos v sistemas a que se refiere c1artículo 29 de dicho texto legal, a
inst,-lncias de «Industrialización Electrónica,· Sociedad Anónima», con
domicilio social en Madrid, Chile, 15, código postal 28016,

Esta Dirección General ha resucito otorgar el certificado de acepta
ción al receptor buscapersonas (40 Mhz), marca «Te1ctracer», modelo
CO-633, con la inscripción E 96 91 0422, quc se inserta como anexo a

, la pn:sente Resolución.
En cumplimicnto de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real

Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de octubre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arifio.
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Como consecuencia dd expediente incoado en aplicación del Real
[)CCl"l.~to 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadl»)
número 212, de 5 de sl'ptiembre), por el que s<.' aprueba el Reghll.l~cntc

de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenapon.d.(
las TekTomunícaciones, en relación con los equipos, aparatos, dlSpOSltI·
vos 'v sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho tex~o legal, <:

instaílcias de (dndustrialización Electrónica, Sociedad Anónima», cor
domicilio social en Madrid, Chile. 15, código postal 28016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al receptor bUSl:apersonas (40 Mhz), marca «Teletraccm, modek

RE.\OLUC/Olv' de 15 de octllhl"C de 1991. de /a Dircccián
(;elleral dc rc/ecomunicaáo/lcs. flOI" la quc se o[OIga el
cerltficado de acc!naciríll u/ r('(('fllor hllscapeJ"sollas (4()
;\I/¡::). marca ((Tc/elraec/".!!, /lIode/o CO-633-A.
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En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor· buscap~rsonas (40 Mhz).
Fabricado por: «Ericssoll Pagillg Systems B,V.», en Holanda.
Marca: «Teletrace!"»,
Modelo: CO-633.

por el. cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [IJ 96 91 0422 I
y plaLo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996. Condi.cionado a
la aprobación de las especificaciones kcnieas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial. del Estndo» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 15 de octubre de 1991.-EI Director general de Tclccomuni
4acioncs, Javier Nadal Arino.

RliSOLUCION de 15 de oelllhre de 1991, de la Dirección
General de Te/c(,()l11lfl1icacio}1cs, por la que' se otorga el
c(',.tUicado dc aceptaCión al receptor buscapersonas (40
Alh~, ~}larca «Tcle/raee!'», modelo CO-632-C

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/19g9, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial deL EstadO)
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Te1ccomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancias de «Industrialización Electrónica, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Madrid, Chile, 15, código postal 28016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al receptor buscapersonas (40 Mht), marca «Teletracem, modelo
C0-631-C, con la inscripción E 96 91 0421, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comcrcializadores que otorgará
la i\dm¡nistración de Telecomunicaciones.

Certificado dl' aceptación

En virtud de lo establecido en el Rl'glamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Te1ccomunil:a
Clones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se' refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se c[l1itc por la Dire<'Tión General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (40 Mhz).
Fahricado por: «Ericsson Paging Systems B,V.», en Holanda.
1\1<I1"('a: «Telctracen>.
Modelo: CO-632-C.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción ~J8Oill

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996, Condicionado a
la <\Prohación de las especificaciones técnicas,
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Madrid, 15 de octubre de 199 t.-El Director general. Javier Nadal
Arino.


